
Rafa
Texto tecleado
“ACUERDO NÚMERO CUATRO G (04/G/II/SEO/2026): ELIMINADO: 1. CLAVE DE ELECTOR. 2. CORREO ELECTRÓNICO. 3.NÚMERO TELEFÓNICO 4. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC).  5. DIRECCIÓN DOMICILIARIA. 
FUNDAMENTO LEGAL: LOS ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN II, 109, FRACCIÓN III, 116, 117, 122, 146, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; ARTÍCULOS SÉPTIMO, FRACCIÓN I Y OCTAVO DE LOS “LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y  DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS”, Y LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIONES X y XXXIV, Y 11 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN VIRTUD DE TRATARSE DE DATOS PERSONALES 
CONSIDERADOS INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”. 
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